
Página núm. 108 BOJA núm. 27 Sevilla, 9 de febrero 2012

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Luis Martín Galdeano y doña Ana M.ª Martínez Pé-
rez, al no haberse podido practicar por hallarse los interesa-
dos ausentes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Se les pone en conocimiento que los padres o tutores 
de la menor disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta publicación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso proponer prueba concretando los medios del 
que pretendan valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 23 de enero de 2012.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo se notifica a don José Damián Soler Salinas y doña 
María Salmerón Rodríguez Resolución por la que se declara el 
archivo del procedimiento de Declaración de Idoneidad para 
Adopción Internacional núm. 369/2011/664-4. Para su co-
nocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en el 
Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, sito en C/ Real, 
núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 24 de enero de 2012.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Con fecha 22 de diciembre de 2011, la Delegada Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento 
de protección 352-2008-00002761-1, referente a la menor 
MV.M.A., acordó el traslado de la menor del Centro de Aten-
ción Inmediata «Indalo», al Centro Residencial Básico «Liria», 
en Macael.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña M.ª Victoria Acuyo, al hallarse en ignorado paradero en 
el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 25 de enero de 2012.- La Delegada, Adela
Segura Martínez 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
to del acto que se cita.

Con fecha 23 de noviembre de 2011, en los expedientes 
de protección 352-2011-0000765-1, 352-2011-0000770-1,
352-2011-0000772-1 y 352-2011-0000781-1 referentes a los 
menores Y.C., I.C., A.C. y M.C., la Delegada Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería dicta 
Acuerdo por el que se desestima su solicitud.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a don Lhbib Choudna, al hallarse ausente en el domicilio que 
consta en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrán comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 25 de enero de 2012.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se hace pública la Resolución de 
25 de enero de 2012, sobre concesión de ayudas a las 
inversiones en infraestructuras e instalaciones destina-
das a la protección del medio ambiente en las empre-
sas de transformación y comercialización de productos 
agroalimentarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden 
de 20 de abril de 2009 (BOJA núm. 98, de 25 de mayo), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las 
inversiones en infraestructuras e instalaciones destinadas a la pro-


